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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “PRÍNCIPE DE ASTURIAS”

17 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de julio de 2025, de la Direc-
ción-Gerencia del Hospital Universitario “Príncipe de Asturias”, del Servicio
Madrileño de Salud, por la que se publica la relación definitiva de admitidos y
excluidos al proceso de provisión convocado para la cobertura de un puesto de
Jefe/a de Sección de Pediatría y sus Áreas Específicas (Neonatología) en ese
centro asistencial.

Advertido error material en la Resolución de 8 de julio de 2025 de la Dirección Geren-
cia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, del Servicio Madrileño de Salud, por la
que se publica la relación definitiva de admitidos y excluidos al proceso de provisión convo-
cado para la cobertura de un puesto de Jefe/a de Sección de Pediatría y sus Áreas Específicas
(Neonatología) en ese centro asistencial (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2025), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, se procede a la corrección de dicho error material en los siguientes términos:

Donde dice:

Primero

Publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as al citado
proceso de provisión, no existiendo en este proceso aspirantes excluidos/as por incumpli-
miento de requisitos.

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE 

RODRÍGUEZ MARTÍN, SONIA ***4090** 

Debe decir:

Primero

Publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as al citado
proceso de provisión.

ASPIRANTES NO ADMITIDOS/AS 

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

RODRÍGUEZ MARTÍN, SONIA ***4090** Incumplimiento de los requisitos previstos en el Plan 
de Ordenación de RR.HH del SERMAS, por no ser 
estatutario fijo de la categoría básica en el plaza 
sobre la que se sustenta la jefatura convocada 

Alcalá de Henares, a 15 de septiembre de 2025.—El Director-Gerente del Hospital
Universitario “Príncipe de Asturias”, Mario García Gil.
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